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l.o Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía comprendida en los números 1) y 2) del artículo 3 de 
la Ley, de la que es responsable en concepto de autor Arne Hau- 
gen Soresen.

2. ° Apreciar que no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

3. ° Imponer, en consecuencia, a Arne Haugen Soresen la san
ción principal de multa de 750.000 peseta? y en caso de insolven
cia la sanción subsidiaria de prisión que corresponda, con el lí
mite máxime- de dos años.

4.o Declarar el comiso del vehículo «Citroen» aprehendidd.
5. Declarar haber lugar a la concesión de premio a los apre- 

hensores y denunciante.
El impone de la multa impuesta ha de ser ingresado, precisa

mente en efectivo, en esta Delegaciór de Hacienda en el plazo 
de quince días, , contar de la fecha de realización de esta no
tificación, y contra dicho fallo puede interponer recurso de al
zada mte e Tribunal Superior de Contrabando en el plazo de 
quince días significándole que la interposición de recurso no 
suspende la ejecución del fallo

Requerimiento: Se le requiere para que bajo su responsabi
lidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley 
de Contrabando, manifieste si tiene o no bienes con que hacer 
efectiva la multa impuesta. Si los posee deberá remitir en la 
Secretar * da es e Tribunal en el término de tres días una re
lación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a oabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si en el 
plaz d. quince días hábiles no ingresa en el Tesoro la multa 
que le ha sido impuesta. Si no los posee, o poseyéndolos no cum
plimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará 
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de li~3rtad, ? tenor de lo establecido en el artículo 2 ' de la Ley.

Palma de Mallorca, 21 de junio de 1966.—El Secretario, B. Ra
món.- -V.° B.°: El Delegado de Hacienda, Presidente, Francisco 
Jorro.—3.403-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ma
drid por la Que se hace público el fallo que se cita.

Desconociéndose el actual paraaero at Luigi Cassiani se le 
hace saber por medio del presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación en su 
sesión de Pleno, de fecha 27 de maye de 1966, al conocer del 
expediente de este Tribunal número 874-1963, instruido por 
aprehensión de un vehículo automóvi1 ha acordado dictar el 
siguiente fallo:

«El Tribunal, fallando sobre el fondo de ios recursos de ape
lación promovidos por Mariano Rapollés Sanz y Alfonso Aran- 
güena de Paz contra fallo dictado con fecha 5 de diciembre 
de 1964, en el expediente número 874 di- 1963 por el Tribunal 
Provincial de Contrabando, en Pleno, de Madrid acuerda: 
1 o Estimar en parte los recursos interpuestos 2.°, Modificar, en 
consecuencia, el fallo recurrido en sus pronunciamientos 2.° a 4.° 
y 7.°, en el sentido de declarar responsables de la infracción que 
se enjuicia a Alfonso Arangiiena de Paz y a Mariano Rapollés 
Sanz, en concepto de autores, y a Juan Adrada Relinque y 
Antonio Valero García, en concepto de encubridores; declarar 
que en los hechos concurren las circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguiente: Agravante de delito conexo, por 
falsedad, en los dos sancionados como autores; agavante 8a del 
artículo 15, por tenencia de establecimiento mercantil, para 
Rapollés Sanz, agravante 11.a del mismo artículo, por habitua- 
lidad en Juan Adrada Relinque; imponer a Alfonso Arangiiena 
de Paz una multa de 336.240 peseras, más 48.240 pesetas como 
posible agravación por el delito conexo cuando éste se declare, 
en su caso, por la jurisdicción ordinaria; a Mariano Rapollés 
Sanz, 388.480 pesetas por la infracción cometida, más 47 530 pe
setas- por el posible delito conexo, en el mismo caso; a Juan 
Adrada Relinque, 108.000 pesetas, y a Antonio Valero García, 
84.060 pesetas. 3.° Dejar sin efecto el pronunciamiento 7.° del 
fallo del Tribunal de instancia. 4.° Confirmar los restantes pro
nunciamientos del fallo recurrido, y 5.° Remitir testimonio del 
presente fallo al excelentísimo señor Fiscal del Tribunal Supre
mo, a los efectos procesales que procedan, y al excelentísimo se
ñor Gobernador del Banco de España, por si estima pertinente 
sea sancionada la actuación del personal de la Sucursal del 
Banco Popular, en Elche, al poner el reconocimiento de la firma 
de Luigi Cassiani, sin reconocer a tal persona.»

Asimismo se le Comunica que contra el expresado fallo puede 
recurrir en vía contencioso-administrativa ante el Tribunal Su
premo de Justicia, en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente al de la publicación de la presente comunicación, 
significando que dicho recurso no suspende la ejecución de los 
pronunciamientos dictados en este fallo (caso l.° artículo 85, y 
caso l.°, articulo 102, de la Ley)

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo, de 26 de noviembre 
de 1959

Madrid, 28 de junio de 1966.—El Secretario.—3.432-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Corre- 
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente número 5-AV-218- 
11.43/66, Avila.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 11 
de junio actual para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número 5-AV-218-11.43/66, Avila,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo 
señor Ministro, ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las siguien
tes obras.

Avila.—«Ensanche y mejora del firme. Carrteras AV-802, de 
Arévalo a Hernansancho, y AV-804, ramal de la N-501 a Her- 
nánsancho, p. k. 5 a 45.200», a don Jacinto de Tapia García, 
en la cantidad de 11.343.436,15 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata de 11.979.233,17 pesetas un coeficiente de 
adjudicación del 0,946925065

Madrid, 24 de junio de 1966.—El Director general, Pedro de 
Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta tas obras com
prendidas en el expediente número 1-B-299-11.81/66, 
Barcelona.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 11 
de junio actual para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número l-B-299-11.81/66, Barcelona,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se
ñor Ministro, ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las siguien
tes obras*

Barcelona.—«Desviación de Arenys de Mar. Carretera N-II, 
de Madrid a Francia por Barcelona, p. k. 662,900 al 663,800», a 
«Cubiertas y Tejados, S. A.», en la cantidad de 62.542.142 pese
tas, que produce en el presupuesto de contrata de 65.958.816,21 
oesetas un coeficiente de adjudicación del 0,948199976.

Madrid, 24 de junio de 1966.—El Director general, Pedro de 
Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente número l-CA-210-11.46/ 
66, Cádiz.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 11 
de junio actual para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número l-CA-210-11,46/66, Cádiz.

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se
ñor Ministro, ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las siguien
tes obras:

Cádiz. — «Acondicionamiento. Carretera N-340, de Cádiz a 
Barcelona por Málaga, p. k. 99 al 102», a «Modecar, S. A.», en 
la cantidad de 21.600.370,52 pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata de 22.792.413,76 pesetas un coeficiente de ad
judicación del 0,947700000.

Madrid, 24 de junio de 1966.—El Director general, Pedro de 
Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de contratación directa las obras 
comprendidas en el expediente número 6-GC-201/1. 
11.2/65.

Visto el expediente de contratación directa número 6-GC-201/1. 
11.2/65, Las Palmas,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo señor 
Ministro, ha resuelto:
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Adjudicar definitivamente por el sistema de contratación di
recta las obras que a continuación se indican:

Las Palmas.—«Obras complementarias. C. C.-811 a C. C.-810. 
Enlace de la zona de Mogán con la C. C.-811. Pista del Mulato 
a Mogán», a «Dragados y Construcciones, S. A.», en la cantidad 
de 10.939.689,80 pesetas, que produce en el presupuesto de con
trata de 11.232.867,64 Desetas un coeficiente de adjudicación 
de 0,973900000

Madrid, 24 de junio de 1966.—El Director general, Pedro de 
Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de contratación directa las obras 
comprendidas en el expediente 01-BI-11.191/65.

Visto el expediente de contratación directa número 01-BI- 
11.191/65, Vizcaya,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se
ñor Ministro, ha resuelto:

Adjudicar definitivamente por el sistema de contratación 
directa las obras que a continuación se indican:

Vizcaya.—«Pabellón para oficinas del Servicio Regional de 
Construcción de Bilbao», a «Valeriano Urruticoechea, S. A.»; en 
la cantidad de 6.476.911,08 pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata de 6.476.911,08 pesetas un coeficiente de ad
judicación de 1.

Madrid, 24 de iunio de 1966.—El Director general, Pedro de 
Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente número 5-J-246-11.44166, 
Jaén.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 11 
de junio actual para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número 5-J-246-11.44/66, Jaén,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se
ñor Ministro, ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación, s? adjudican definitivamente las si
guientes obras:

Jaén.—«Mejora del firme. Carretera J.-323. Ramal de la C-328 
a Torres, puntos kilométricos 0,000 al 8,736», a don Vicente Ruiz 
Luque, en la cantidad de 2.141.980,23 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 2.499.393,50 pesetas un ceoficiente de 
adjudicación del 0,857000000.

Madrid, 24 de junio de 1966.—El Director general, Pedro do 
Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente número l-Z-209-11.17/66. 
Zaragoza.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 11 
de junio actual para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número l-Z-209-11.17/66, Zaragoza,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se
ñor Ministro, ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las si
guientes obras:

Zaragoza.—«Mejora de firme. Carretera N-II, de Madrid a 
Francia por Barcelona, puntos kilométricos 208,458 al 241,200. 
Tramo: Alhama de Aragón-Ateca», a «Agromán, Empresa Cons
tructora, S. A.», en la cantidad de 12.476.688,45 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata de 13.555.220,61 pesetas 
un coeficiente de adjudicación del 0,920434186.

Madrid, 24 de junio de 1966.—El Director general, Pedro de 
Areitio. <

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente número l-CA-206-11.45/ 
66, Cádiz.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 11 
de junio actual para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número l-CA-206-11.45/66, Cádiz,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se
ñor Ministro, ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por ia 
Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las si
guientes obras:

Cádiz.—«Mejora del firme. Carretera N-340 de Cádiz a Bar
celona por Málaga, puntos kilométricos 88 al 93 y del 124 al 129. 
Tramo: Tarifa-límite provincia», a «Modegar, S. A.», en la can
tidad de 21.975.980,52 pesetas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 23.946.802,35 pesetas un coeficiente de adjudicación 
del 0,917700000.

Madrid, 24 de junio de 1966.—El Director general, Pedro de 
Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente 5-GE-265-11.134/65, Ge
rona

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 11 
de junio actual para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número 5-GE-265-11.134/65, Gerona,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se
ñor Ministro, ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las si
guientes obras:

Gerona.—«Ensanche y mejora del firme. Mejora de la trave
sía de Castillo de Aro, Playa de Aro. Carreteras C-253 de Santa 
Coloma de Farnés a Palamós y GE-662, camino de Santa Cris
tina de Aro a Playa de Aro», a «Agustí y Masoliver, S. L.», en 
la cantidad de 12.437.400 pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 15.749.514,87 pesetas un coeficiente de adjudica
ción del 0,789700514.

Madrid, 24 de junio de 1966.—El Director general, Pedro de 
Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente número 5-J-201-11.9166, 
Jaén.

Visto ei resultado del concurso-subasta celebrado el día 11 
de junio actual para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número 5-J-201-11.9/66, Jaén.

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se
ñor Ministro, ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las si
guientes obras:

Jaén.—«Acondicionamiento. Afirmado de la variante de Villa- 
carrillo. Carretera N-322 de Córdoba a Valencia, puntos kilomé
tricos 179,800 al 182,600», a don Pablo Orive Lorite, en la can
tidad de 9.995.000 pesetas, que produce en el presupuesto de con
trata de 11.970.303,81 pesetas u n coeficiente d e adjudicación 
del 0,834982984.

Madrid, 24 de junio de 1966.—El Director general, Pedro de 
Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente número 5-SG-241-11.541 
66, Segovia.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 11 
de junio actual para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número 5-SG-241-11.54/66, Segovia,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se
ñor Ministro, ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las si
guientes obras:

Segovia.—«Ensanche y mejora del firme. Carretera N-601, de 
Madrid a León por Segovia, puntos kilométricos 89,281 al 
97,301», a don José García Gómefc, en la cantidad de pese
tas 16.429.000, que produce en el presupuesto de contrata de pe
setas 19.503.415,01 un coeficiente de adjudicación del 0,842365298.

Madrid, 24 de junio de 1966.—El Director general, Pedro de 
Areitio.


